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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

21734 LEY 411990. de 29 de junio. de Bibliotecas de La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA"

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja
13 aprobado y yo. en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con
o que establece la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
a siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con el
.niodo 8.13 del Estatuto de Autonomía. tiene competencia exclusiva
~n materia de bibliotecas, siempre que éstas no sean de titularidad
~stataJ. Asimismo. en virtud del artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía,
:orresponde a la Comunidad Autónoma promover las condiciones para
lue la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en Que se
ntegra sean reales y efectivas, facilitando la participación de todos los
:1udadados en la vida cultural. )

Mediante esta Ley se tiende a garantizar y amparar un derecho de los
ciudadanos desde la concepción de la biblioteca como un servicio
,úblico. propiciando la corrección de los desequilibrios culturales en las
listintas zonas de la Región, .

Se establecen las líneas generales Que han de regular el sistema
,ibliotecario de La Rioja, en el que tienen cabida tanto las bibliotecas
,úblicas como las de titularidad privada. Además, respetando los
:onvenios de gestión establecidos "j Que puedan establecerse, se incluyen
:n el ámbito de esta Ley las biblIotecas de titularidad estatal.

Se contempla, pues, el sistema bibliotecario de La Rioja como una
midad de gestión que aporte un servicio coherente y eficaz, donde cada
Jiblioteca se concibe como un conjunto organizado de registros cultura
es y de información de acceso gratuito, adecuados a nuestra Comu
lidad.

Esta Ley pretende establecer el marco en el Que los poderes públicos
'stablezcan y desarTollen los instrumentos necesarios para la protección
I el progreso de la cultura. dignificando la calidad de vida de nuestros
:iudadanos.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.0 1. Se entiende por bibliotecas los conjuntos y coJee
'jones de libros, folletos, manuscritos, sistemas sonoros y visuales y
lemás materiales al servicio de la transmisión del conocimiento,
'structurados, catalogados y ordenados con arreglo a una sistemática
~specífica.

2. Asimismo, se entiende por bibliotecas las instituciones culturales
londe se reúnen. conservan y difunden los conjuntos o colecciones
leterminadas en el apartado anterior.

Art. 2.0 Las bibliotecas se clasifican en públicas. de interés público
. privadas.

Son bibliotecas públicas las creadas y mantenidas por organismos
Hlblicos con finalidad de prestar un servicio público.

Son bibliotecas de interés público las creadas por personas o
'ntidades privadas Que prestan un servicio público.

Son bibliotecas privadas las de titularidad privada destinadas al uso
le su pro~ietario.

An. 3. El Gobierno de La Rioja velará, a través de la- Consejería
le Educación, Cultura y Deportes, por la conservación, protección y
nejora de los bienes que, reunidos o no en bibliotecas, formen parte del
18trimonio bibliográfico de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, arbitrará las fónnulas necesarias para crear y mantener
10 adecuado servicio de bibliotecas públicas en La Rioja, adoptando
uantas medidas aseguren su correcto funcionamiento.

Art. 4.0 La Consejería de Educación, Cultura y Deportes manten
ira un registro actualizado tanto .de bibliotecas públicas como de interés

- público, así como de sus fondos y servicios. A tal fin, la Consejería de
Educación, Cultura y Depones establecerá re~lamentariamente el proce
dimiento para la autonzación administrativa de bibliotecas de uso
público, publicándose las órdenes de creación y extinción de las mismas
en el «Boletín Oficial de La Rioja».

TITULO PRIMERO

Del sistema bibliotecario de La RIoja

CAPITUW PRIMERO

De los órganos y centros

Art. 5.0 El sistema bibliotecario de La Rioja estará constituido por
los siguientes órganos y centros bibliotecarios:

1.0 Organos: El servicio de bibliotecas de la Consejería de Educa·
ción, Cultura y Deportes y el Consejo Asesor de Bibliotecas.

2.0 Centros: La Biblioteca Cemral y todas las bibliotecas de uso
público radicadas en la Comunidad ,Autónoma.

An. 6.0 Tanto las bibliotecas de interes público como lasbibliotc
cas privadas podrán integrarse en el sistema de bibliotecas de La Rioja,
mediante acuerdo de sus titulares con la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

CAPITULO 11

De los órganos

Art. 7.0 La Consejería de Educación, Cultura y Deportes, a través
del correspondiente servicio, se reserva la competencia en:

a) La ejecución de la .política bibliotecaria de La Rioja.
b) La coordinación de los centros que integran el sistema de

bibliotecas de La Rioja.
c) El estudio, pJanificacióny programación de las necesidades

bibliotecarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
d) El apoyo e inspección técnica de su organización y servicio, y

cuantas medidas sean neéesarias para asegurar su correcto funciona
miento.

An. 8.0 El Consejo Asesor de Bibliotecas es el órgano consultivo y
asesor en las materias relacionadas con el sistema bibliotecario de La
Rio' .
~ Consejo Asesor de Bibliotecas estará presidido por el Consejero de

Educación, Cultura '1 Deportes, y será su Secretario un funcionario del
servicio correspondIente de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes. Serán Vocales natos el Director de la Biblioteca Central y el
Presidente de la Comisión de Educación y Cultura de la Diputación
General de La Rioja.

El resto de los Vacales serán designados por el Consejero de
Educación, Cultura y Deportes entre personas de especial competencia
en la materia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

CAPITUW III

De las bibliotecas

Art. 9.° Sin perjuicio de su naturaleza y funciones, todas las
bibliotecas integrantes del sistema tienen obligación de colaborar entre
sí y con la Consejería de Educación, Cultura y DeJ?C?rte5, así como de
participar en las actividades de cooperación interbIbliotecaria.

An. 10. La Biblioteca Central de La Rioja es el órgano bibliotecario
central de La Rioja, teniendo como funciones propias, además de las
inherentes a una biblioteca comÚ'n, y sin perjulcio de las que puedan
atribuirse por otras disposiciones, las siguientes: .

a) Recoger, conservar y difundir el patrimonio bibliográfico riojano
y toda la producción impresa, sonora y visual de La Rioja producida en
la Comunidad Autónoma o que haga referencia a ella.

A tal fin se establece la obligación de depósito de dos ejemplares de
todo 10 publicado en La Rioja como depósito legal en la forma y con las
excepciones que reglamentariamente se detenninen. ,



25546 Viernes 31 agosto 1990 BOEnúm. 209 •.
;0.::

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

CAPITULÓ II

De la inspección turística:

b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la produc
ción editorial riojana.

e) Establecer relaciones de colaboración e -intercambio con otros
sistemas bibliotecarios nacionales o extranjeros.

, Art. 11. 1. Todos los municipios de más de dos mil habitantes
contarán como mínimo con los siguientes servicios bibliotecarios.

- Servicios de lectura, referencia y préstamo.
Servicios audiovisuales (fanoleca y videoteca). '
Servicios culturales.

2. Aquellos municipios de población menor estarán atendidos,
cuando menos, por un servicio bibliotecario móvil o mediante bibliote-
cas filiales. _ _ ,

3. El Gobierno de La Rioja establecerá convenios con Jos Ayunta
miento en orden almantenimiento y colaboración en los gastos de estos
servicios.

TITULO II

De los medios personales y materiales

An. 12. Todas las bibliotecas y centros,comprendidos en el sistema
de bibliotecas de La Rioja I:starán atendidos por personal,suficiente en
número, cualificación y nivel técnico. La titulación exigida se determi
nará reglamentariamente por el Gobierno de La Rioja. En todo caso,
cada centro contará, cuando menos, con un bibliotecario.

La Consejería .. de Educación, Cultura y Deportes atenderá a la
formación permanente del personal al servicio del sistema de bibliotecas
de La Rioja; , -

Art. 13. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes, oído el
Consejo Asesor de BIbliotecas, determinará re~amentariamente las
condiciones técnicas de instalaciórl y número mímmo de volúmenes en

-cada biblioteca que integren el sistema, las secciones y servicios que
deben contener o prestar, los horarios mínimos de apertura al público
y los sistemas de préstamos interbibliotecarios.

Art. 14. Las entidades públicas y privadas titulares de bibliotecas
integradas en el sistema bibhotecario de La Rioja deberán consignar en
sus presu1?uestos ordinarios las partidas destinadas a su creación,
mantenimIento y fomento. De tal consignación se dará cuenta a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Art. 15. Todos los ciudadanos tendrán acceso gratuito al conjunto
de los seI'Vicios e instalaciones del sistema de bibliotecas de La Rioja.
No obstante, en los servicios de préstamos interbibliotecarios y en los de
reprografia podrá exigirse a los usuarios el pago del coste de los mismos,
y en los de préstamos a domicilio una fianza, todo ello en los casos y
cuantía que reglamentariamente se determine.

DISPOSICION ADICIONAL

La Bibliot~a Central. de titularidad estatal, será gestionada por la
Comunicad Autónoma, de acuerdo con los convenios que, en su caso,
se suscri~,,:n y de conformidad con la 'legislaciqn que les sea aplicable.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los centros que en virtud de esta Ley queden int~grados en el
sistema de bibliotecas de La Rioja se adecuarán a lo dIspuesto en la
misma en un plazo máximo de dos af'!-os a partir de la entrada en vigor
de las oportunas normas reglamentanas. '

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Gobierno de La Rioja se procederá ál desarrollo
reglamentario de la presente Ley.

Segunda.-Los titulares de bibliotecas,integJ1ldas en el siste~a podrán
establecer normas internas para el funCIOnamIento de las mismas, que
serán sometidas a la. aprobación de la C;:onsejería de E~u~ción, Cultura
y Deportes, previo mforme del Consejo Asesor de Blbhotecas. ,

Tercera.-EI Gobierno de La Rioja, en el plazo de seis meses a partlT
•de la entrada en vigor de esta Ley, desarrollará reala!Dentariamentela
composición y funciones del Consejo Asesor de BIbhote~as.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
última publicación.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen al
cumplimiento. de la presente Ley y a los Tribunales y Autoridades' la
hagan cumplir. "

Lograño, 29 de junio de 1990.

JOSE IGNACIO PEREZ SAENZ,
Presidente

(!ub/ü'ada en el "BoIelin Qlidal de' LA Riujo." numeru 98, de 1 f de agoslO de lYYu.j

PREAMBULO ",
La Constitución Española, en su articulo 25.1, establece el principio "!'

de que nadie' puede ser condenado o sancionarlo por acciones u ~T.

omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta ~~
o infracción' administrativa. de acuerdo con la legislación vigente, ",'
proclamando así el principio de legalidad que debe presidir el ejercicio r...
de la potestad sancionadora en todos los órdenes, incluido el administra-
tivo. ~

En .aplicación de dicho principio, a lá vista del criterio que sustenta ~
en su doctrina el Tribunal Constitucional como informante del Derecho ~;
sancionador administrativo, y dada la dispersión de la normativa ;~~

existente en ml!:teria turística! se imJ?one la elaboracióJ? de·!a .presente :~
Ley que, refundIendo con caracter unIficador tal normatIva, "tipIfique las ~.,

infracciones y sanciones administrativas, regule la actuación inspectora ;..'
y determine, con las adecuadas garantías' para el administrado, ,el ~~
procedimiento para sustanciar los expedientes que en materia turísuca ",'
se incoen. . ~:

Transferidas a esta Comunidad Autónoma por Real' Decreto :'::'
2772/1983, de I de septiembre, las competencias exclusivas en materia t~
de promoción y ordenación del turismo que a la misma corresponden ~:

en virtud de lo dispuesto en el artículo. 148.1.18 de la Constitución y en :!
el artículo 8.1.15 de su Estatuto de Autonomía. y haciendo uso de la ~;
potestad legislativa que en el ejercicio de dichas competencias corres- i.,:
ponde a esta Comunidad Autónoma conforme al anicu·lo 8.1 de su ~'":

Estatuto de Autonomía. se promulga la presente Ley. ;:
;.:
t~,

6-
;",

~ .
2. La responsabilidád administrativa se exigirá a las citadas ~erso- ~'<':

nas fisicas o jurídicas, sin perjuicio de que éstas puedan deduclT -las f
acciones Que resulten procedentes contra las personas a las Que sean ~"
materialmente'¡mputables las infracciones· cometidas. /

:;.
>~

l:':~

Art 3° ·Funciones v:facultades.-l. Corresponde a la Consejería r::
competen'te, a través de ía'I~spección'de Turismo, I~ c~mproba.ci~ndel ~
cumplimiento de lanormattva reguladora de las dlstmtas actIVIdades ~.

turísticas. ,. ~'
2. Dichas funciones podrá realizarlas de alguno de los sigUIentes ~'.:

modos: :~

a) Por iniciativa propia. ;.~
b) Por orden superior. . f·
e) Como consecuencia de denuncia. queja o Pt:.tición expresa. ¡:,
3. En el ejercicio de sus funciones, e.1 personal de la I.nspecci~n de k~

Turismo 'está facultado para el acceso y examen d~ ~as msta~aC,IOnes, 't-.:
documentos, libros y 'registro preceptivos de la :9<:UvIdad .tu:nsuca. A f,;
estos efectos los titulares del establecimiento o actiVIdad tunsuca de que ."
se trate, su ~presentante legal o la persona q~~ se ,encuentre al frent~ de ~~
los mismos en el momento de la actuacIon mspectora. tendra la {t,
obligación de facilitarlos. ~~

1:'..


